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Al dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, con proyecto de decreto por el que se reforman y derogan
diversas disposiciones de la Ley de Asociaciones Público Pri-
vadas, presentadas por el Grupo Parlamentario del PRD
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PRESIDENCIA DE LA MESADIRECTIVA

H. CÁMARA DEDIPUTADOS

COORDINACIÓN DE PROCESO LEGISWTIV'

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, el suscrito SERGIO LÓPEZ SÁNCHEZ, Diputado Federal

integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, someto

a la consideración de esta Soberanía, la modificación del tercer párrafo del

artículo 24 dei dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con

proyecto de decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones

de la Ley de Asociaciones Público Privadas^ para quedar como sigue:

Ley de Asociaciones Público Privadas. Artículo 24

MODIFICACION PROPUESTA

(imi

TEXTO DEL DICTAMEN
Artículo 24

Para efectos dei párrafo anlerior. la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
con base en las proyecciones
macroeconómicas utilizadas en la
programación y los requerimientos
financieros del sector público y. deacuerdo
a ta metodología que establezca, elaborará
una estimación de! monto máximo anual
del gasto programable para los proyeclos
de asociaciones público-privadas, a fin de
atender los compromisos de pago
requeridos, tanto de los nuevos proyeclos
que pretendan iniciar las dependencias o
entidades durante el siguiente ejercicio
fiscal, como de aquéllos ya autorizados.

Artículo 24. 15-SÓ
Para efectos del párrafo anterior, con base
en las proyecciones macroeconómicas
utilizadas en la programación y los
requerimientos financieros del sector
público, la Cámara de Diputados sólo
autorizará hasta el cinco por ciento dei
gasto programable por ramo para
proyectos de Asociaciones Público-
Pr¡vada.s. a fin de atender los

compromisos de pago requeridos, tanto de
los nuevos proyeclos que pretendan iniciar
las dependencias o entidades durante el
siguiente ejercicio fiscal, como de aquéllos
ya autorizados.
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NO HAY CORRELATIVO

Grupo Parlamentario del PRD

Los proyectos de Asociación público-
privada que se autoricen cada año,
deberán estar dirigidos preferentemente
a proyectos de inversión productiva, al
sector salud y al sector educativo.
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